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BOE núm. 214

RESOLUCION de 6 de agosto de 1986, de la Secreta
ria General Tknica. por la que se hace público el
Convenio entre el Instituto Nacional de Empleo y la
Comunidad Autónoma de Castilla·La Mancha para la
realización de obras y servicios de interés general y
social.

Habiéndose suscrito entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social, a través del Instituto Nacional de Empleo y la Comunidad
Autónoma de Castilla-La Mancha un Convenio de colaboración
para la realización de obras y servicios de interés general y social,
y en cumplimiento de lo dispuesto en el acuerdo de la Comisión
Delepda del Gobierno para Política Autonómica, adoptado en su
reumón de 18 de junio de 1985. procede la publicación en el
«Boletín Oficial del Estado» de dicho Convenio, que figura como
anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 6 de agosto de 1986.-El Secretario general Técnico,

José Antonio zapatero Ranz.

CONVENIO DE COLABORAOON ENTRE EL INSTITUTO
NACIONAL DE EMPLEO Y LA COMUNIDAD AUTONOMA

DE CASTIlLA-LA MANCHA

En Madrid a 14 de julio de 1986, reunidos de una parte el
ilustrísimo señor don Pedro Montero Lebrero, como Director
general del Instituto Nacional de Empleo, Qrganismo Autónomo
dependiente del Ministerio de TrabajO y seguridad Social. y de
otra, el excelentísimo señor don Juan José de la Cámara Martínez,
como Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo de la
Comunidad Autónoma de Castilla·La Mancha, actuando ambos en
representación de los Organismos a los que pertenecen,

EXPONEN

Primero.-Que el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social Yla
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha firmaron, con fecha
24 de enero de 1986. un Convenio de colaboración. mediante el
cual se fijan las bases de actuación conjunta en las acciones a
emprender para paliar los problemas de desempleo existentes en
aquella Comunidad.

Segundo.-Que el citado Convenio se finnó en razón de lo
establecido, entre otras normas, en la Orden del 1'ttinisterio de
Trabajo y Seguridad Social de 21 de febrero de 1985 por la que se
fijan las bases generales para el establecimiento de Convenios de
Colaboración del Instituto Nacional de Empleo con órganos de la
Administración del Estado, Comunidades Autónomas, Organismos
Autónomos administrativos y Organismos Autónomos Comercia
les. Industriales y Financieros para la realización de obras y
servicios por trabajadores desempleados (<<Boletín Oficial del
Estado» de 27 de febrero de 1985).

Tercero.-Que con posterioridad, el 6 de junio de 1986, que por
error mecanográfico figura 1896, se finnó un Convenio en el marco
anterior, del cual se consideraba un anexo. cuyo objeto era la
realización de obras y servicios de interés general y social,
estableciéndose las condiciones en que se desarroUaria. así como la
aportación económica tanto del INEM como de la Comunidad
Autónoma de Castilla-la Mancha.

Cuarto.-Que considerándose conveniente modificar en algún
aspecto el citado Convenio de 6 de junio de 1986. especialmente en
lo relativo a la cuantía de la aportación económica, ambas partes
estiman necesario flfIDar un nuevo Convenio, que sustituya al
de 6 de junio de 1986, de acuerdo a las siguientes

CLAUSULAS

Primera.-El presente Convenio se formaliza en el marco de lo
estipula<;io en el <;onvenio ~uscrit~ entre el Ministerio de Trabajo
y Segundad SOCIal y la Comurudad Autónoma de Castilla-La
Mancha con fecha 24 de enero de 1986, del cual se considera un
anexo.
. . Segunda-Consti~uye el o~jeto .del presente Convenio la realiza.

Clan de obras y seTVlClOS de mteres general y social que por ser de
la competencia de la Comunidad Autónoma sean ejecutados por
ésta y financiados conjuntamente por dicha Comunidad y el
Instituto Nacional de Empleo.

Tercera.-las aportaciones económicas al presente Convenio
por parte dellNEM alcanzarán la cifra de 356.000.000 (trescientos
cincuenta y seis millones) de pesetas para la contratación de mano
de obra desempleada, pudiendo incrementarse esta cifra en razón
de los proyectos presentados y de las disponibilidades presupuesta
rias del INEM.

La Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha financiará los
gastos de infrasestructura, material, proyectos, etc., necesarios para
la realización de las obras o servicios cOITespondientes.
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Cuarta-Las obras y/o servicios a rea1izar al amparo del
presente Convenio se referirán a los aspectos contemplados en la
Orden de 21 de febrero de 1985, así como a las materias y objetivos
fijados en el referido Convenio del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Socia1 con la Comunidad AutónoD12. de Casti1la-La
Mancha.

Quinta.-La Comisión Mixta para la ejecución y seguimiento del
presente Convenio será la misma que la designada en la cláu
sula 3.a del Convenio de Colaboración de 24 de enero de 1986 entre
el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social Y la Comunid;ld
Autónoma de Castilla-La Mancha, del cual éste constituye un
anexo.

Sexta.-Las memorias y/o proyectos conteniendo los datos
indicados en la base S.a de la Orden de 21 de febrero deberán ser
presentadas a la Comisión Mixta antes del 30 de julio de 1986. las
citadas memorias y/o proyectos deberán incluir las acciones de
Formación Profesional a desarrollar en cada caso.

Séptima.-Las contrataciones de los trabajadores desempleados
se harán ~r alguna de las diversas modalidades que se indican en
la base 7. , apanado 3 de la Orden citada, siendo recomendables
para el presente Convenio las contrataciones en prácticas, para la
fonnación temporal a tiempo parcial y por obra o servicio
determinado.

I$1Jalmente podrá utilizarse la adscripción de trabajadores
subsIdiados para trabajos de colaboración social. Los salarios de los
trabajadores se ajustarán al correspondiente Convenio Colectivo.
En el caso de trabajos de colaboración social las remuneraciones,
si resultasen más beneficiosos para el trabajador, se ajustarán a lo
estipulado en el correspondiente Convenio Colectivo. compvando.
a tal efecto. la base reguladora individual con el salario base de la
categoría aplicable en cada caso.

Octava.-El presente Convenio tendrá validez hasta el 31 de
diciembre de 1986; no obstante. sus efectos podrán prolongarse
más allá de esa fecha en la medida en que lo permita la normativa
legal que regula la liquidación del presupuesto previsto en la
clausula tercera.

Novena.-El presente Convenio anula y sustituye al firmado
en 6 de junio de 1986, con el mismo objeto.

y estando ambas partes conformes con el contenido de este
documento, para que así conste, se firma, por duplicado, a un solo
efecto, en el lugar y fecha indicados.-El Consejero de SanidaJ,
Bienestar Social y Trabajo de la Comunidad Autónoma de Castilla
La Mancha, Juan José de la Cámara Martínez.-EI Director gener&
.del Instituto Nacional de Empleo, Pedro Montero Lebrero.

24042 RESOLUClON de 18 de agosto de 1986. de la
Dirección General de Trabajo, por la que se dispone la
publicación de la revisión salarial para 1986 del III
Convenio Colectivo de Aeropuertos Nacionales y Avia
ción Civil.

Visto el texto del 111 Convenio Colectivo de Aeropuertos
Nacionales y Aviación Civil, Revisión salarial para el año 1986,
que fue suscrito con fecha 9 de mayo de 1986, de una parte. por
(representantes de las Centrales Sindicales VOT, CC.OO y SLAS, en
¡representación del Convenio laboral afectado. y de otra, por
representantes del Orgamsmo autónomo Aeropuertos Nacionales y
del Ministerio de Transportes. Turismo y Comunicaciones en
representación de la Administración. al que se acompaña informe
favorable emitido por el Ministerio de Economía y Hacienda
(Dirección General de Gastos de Personal), en cumplimiento de lo
previsto en la Ley 46/1985, de 27 de diciembre. de Presupuestos
Generales del Estado para el año 1986, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/80, de 10
de marzo, del Estatuto de los Trabajadores. y en el Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, sobre RegIstro y Depósito de Convenios
Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo

en el correspondiente Registro de este Centro directivo, con
notificación a la Comisión Negociadora, con la advertencia a la
misma del obligado cumplimiento de la Ley 46/1985, de 27 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1986, en la
ejecución de dicho Convenio Colectivo.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 18 de agosto de 1986.-EI Director general.-P. A.
(articulo 17 del Real Decreto 530/1985, de 8 de abril), el Subdirec
tor general de Registro de Empresas, Esteban Rodríguez Vera.


